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CONCEPTO DE JURISDICCIÓN 

 
El vocablo jurisdicción se deriva de los términos, jus y dicere que significan: 

declarar; decir el derecho, lo anterior desde el punto de vista etimológico. Desde el 
punto de vista jurídico, Hugo Rocco manifiesta: "La función judicial o jurisdiccional, es 
pues la actividad con que el Estado interviene a instancia de los particulares, a fin de 
procurar la realización de los intereses protegidos por el derecho que han quedado 
insatisfechos por la falta de actuación de la norma jurídica que los ampara". 

 
De lo anterior podemos concluir, que la función jurisdiccional: 
 

• Es una actividad del Estado. 
• No se puede desarrollar, si no es por la acción de los individuos o a instancia 

de los particulares que tienen motivos especiales para que el poder 
jurisdiccional actúe. 

• Procura la realización de los intereses protegidos por el derecho, es necesario 
un interés para que la acción prospere y en consecuencia que la función 
jurisdiccional actú. 

• Cuando los individuos no gozan de los derechos que nacen por Ley, la parte 
interesada puede hacer que la función jurisdiccional  intervenga. 

 
El objeto del acto jurisdiccional es algo concreto, preciso, que coincide con el 

acto culminante de la resolución, en cambio, el fin del acto jurisdiccional es de orden 
público e implica un estado de derecho, fundamento de toda sociedad. El objeto es 
concreto, el fin es abstracto. Frecuentemente se confunden las palabras jurisdicción, 
fuero y competencia. La palabra fuero expresa, unas veces, legislación especial; otras, 
jurisdicción especial (fuero militar por ejemplo); la jurisdicción se diferencia de la 
competencia, ya que aquélla es el género y ésta, la especie. 
 

Las clasificaciones de la jurisdicción son numerosas. Por razones de la potestad 
de que emanan se ha dividido históricamente en secular y eclesiástica pero en la 
mayoría de los países esta última ha desaparecido, puesto que rechazan la injerencia 
de la Iglesia en la función jurisdiccional. 

 
La mayoría de los autores clasifican la jurisdicción tomando en cuenta la materia 

(civil, penal contencioso-administrativo, fiscal, del trabajo, etc.); en consideración a la 
naturaleza del tribunal que la ejerce, al procedimiento y a la amplitud de su cometido, 
en: común y especial, y en razón con su ejercicio en: propia, forzosa y prorrogada.  

 



Al igual que la civil, la jurisdicción del trabajo admite la distinción entre 
contenciosa y voluntaria o procedimientos paraprocesales (a partir de la reforma de la 
Ley), en la que no existe conflicto alguno. 
 

En suma, la jurisdicción es la facultad estatal para resolver, con base en su 
soberanía y por conducto de sus órganos idóneos las controversias surgidas en su 
territorio. 
 
 
CONCEPTO DE COMPETENCIA 

 
La jurisdicción denota unidad, pero en virtud de la división del trabajo, sería 

humanamente imposible que un juez conociera de toda clase de negocios. Por tal 
motivo se ha dividido a la jurisdicción por la razón del territorio, de la cuantía de la 
materia y grado, v. g. Estos criterios de clasificación son conocidos comúnmente con la 
denominación de competencia. En consecuencia, definida la jurisdicción como el poder 
del juez, la competencia será la medida de ese poder, En otras palabras, la 
competencia es la jurisdicción limitada para el conocimiento de cierta clase de 
negocios; por ello, la competencia es la facultad y deber del tribunal de resolver 
determinados negocios. La competencia tradicionalmente se fija por materia grado y 
territorio. 
 
 
LA JURISDICCIÓN DEL TRABAJO 

 
La jurisdicción del trabajo es uno de los grandes capítulos del derecho procesal 

del trabajo, así la fracción XX del apartado “A” del artículo 123 constitucional dispone 
que las diferencias entre capital y trabajo se sujetarán a la decisión de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje formada por igual número de representantes de los obreros, de 
los patronos y uno del gobierno. 

 
En las discusiones del Congreso Constituyente respecto a esta fracción no se 

hicieron mayores aclaraciones; salvo la del diputado Gracidas en el sentido de que se 
aclarara si las Juntas o tribunales serían de carácter permanente o accidental. Mújica, 
por parte de la comisión dictaminadora manifestó que era mejor dejar a la 
reglamentación de cada entidad federativa la facultad de definir la eventualidad o 
permanencia de las Juntas. José Natividad Macias señaló por su parte, que las Juntas 
deberían ser órganos no sólo distintos, sino opuestos a los tribunales comunes; en 
tanto que éstos dicen el derecho conforme lo han estipulado las partes, aquéllas tienen 
la facultad de definirlo conforme a la equidad, en función de restablecer el equilibrio de 
los factores de la producción. 

 
Para el maestro Mario de la Cueva las Juntas de Conciliación y Arbitraje son 

instituciones especiales que en su actividad material, ejercen funciones legislativas y 
judiciales, y que están ligadas al Poder Ejecutivo por lo que toca a la designación de 
representante del Estado, pero no le están sujetas jerárquicamente y están obligadas a 



seguir con las naturales variantes que determinan la especialidad de los asuntos y 
normas del proceso. Por otra parte, no son tribunales de derecho, son de equidad, por 
cuanto no sólo aplican el derecho sino también lo crean, no forman parte del Poder 
Judicial y de las entidades federativas, sino que históricamente no nacieron dentro del 
Poder Judicial, se formaron en oposición a él, como tribunales con plena autonomía. 
 

Se dice además que la Conciliación y el arbitraje son los medios idóneos para 
resolver los conflictos de trabajo. La Conciliación, medio de autocomposición para las 
partes dirigida por ellas mismas o provocadas por la ley o autoridad; el arbitraje, medio 
de heterocomposición designado por la ley o por las partes, para que algún particular o 
autoridad fuera de la labor jurisdiccional, actúe y dicte resolución. 
 

De lo anterior, la jurisdicción del trabajo tiene las características siguientes: 
 

a) Es formalmente administrativa, es decir, los organismos encargados de 
encausarla dependen del Poder Ejecutivo; sin embargo, desde el punto de 
vista material ejercita actos de la misma naturaleza que los ejecutados por el 
Poder Judicial, aunque son autónomos. 

b) Es de orden público con intereses para toda la sociedad. 
c) Es proteccionista de la clase trabajadora, pues la Ley tiene que ser 

interpretada  en todo lo que le beneficie y rompe en ocasiones con el principio 
de paridad procesal (artículo 18).  

d) Con mucha frecuencia, la jurisdicción del trabajo tiene caracteres de 
oficiosidad, esto se debe a que la solución de los problemas obrero-patronales 
es de interés general. 

e) La jurisdicción del trabajo se determina preferentemente por la naturaleza de 
los conflictos más que por la cuantía, es decir, que el carácter predominante de 
la competencia es por la materia de la jurisdicción  

f) La jurisdicción del trabajo se rige por la equidad: aplica, concilia y crea el 
derecho. 

 
 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN MATERIA DE TRABAJO 

 
El artículo 73, fracción X, constitucional en su parte relativa dice: "que el 

Congreso tiene facultad pare legislar en toda la República sobre... y para expedir leyes 
del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución (reforma 
constitucional de 1929)". Por otra parte, el artículo 123, fracción XXXI, apartado "A" de 
la Constitución y de la Ley Federal del Trabajo señala la competencia federal por razón 
de la materia, al expresar; 

 
"La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los 

Estados en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a: 
 
Ramas industriales: 

1. Textil. 



2. Eléctrica. 
3. Cinematográfica 
4. Hulera 
5. Azucarera 
6. Minera. 
7. Metalúrgica y siderúrgica abarcando la explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico 
y acero a todas su formas y ligas y los productos laminados de los mismos. 

8. De hidrocarburos. 
9. Petroquímica. 
10. Cementera. 
11. Calera. 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas. 
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos. 
14. De celulosa y papel. 
15. De aceites y grasas vegetales. 
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello. 
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a 

ello. 
18. Ferrocarrilera. 
19. Maderera básica que comprende la producción de aserradero y la fabricación 

de triplay o aglutinados de madera. 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o 

labrado, o de envases de vidrio. 
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco. 
22. Servicios de banca y crédito 

 
Empresas 

1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 
Gobierno Federal. 

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 
industrias que les sean conexas. 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 
jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 
económica exclusiva de la Nación 

 
También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación 

de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos o conflictos que afecten a dos o 
más entidades federativas, contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios 
en más de una entidad federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los 
términos de Ley, y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo, universidades, para lo cual las autoridades federales contarán 
con el auxilio de las estatales, cuando no se trate de ramas o actividades de jurisdicción 
local, en términos de la Ley reglamentaria correspondiente. 
 



De acuerdo con nuestro sistema constitucional y el pacto federal, las entidades 
federativas conservan todas las facultades o atribuciones no renunciadas, es decir, que 
como regla general a los estados les toca la aplicación de las leyes de trabajo, y sólo la 
Federación tendrá las facultades que expresamente le sean señalada. Por ende, las 
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje conocen, por vía de excepción en asuntos 
a cuyo conocimiento se excluya a las entidades federativas, tal y como lo establece el 
artículo antes citado. 

 
En relación con la competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, el artículo 698 de la Ley, determina: "Será competencia de 
Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, conocer de los conflictos 
que se susciten dentro de su jurisdicción que no sean de la competencia de las Juntas 
Federales". 

 
Las Juntas Federales de Conciliación y Federal de Conciliación y Arbitraje, 

conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, 
empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado "A", fracción XXXI de la 
Constitución y 527 de esta Ley. 

 
En suma, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, conocerán los conflictos de 

trabajo que no sean de la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
advirtiéndose que dicha competencia es fijada por exclusión aunque ya se habla de una 
federación de todas las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es decir, las facultades quo 
no estén expresamente concedidas a la federación se entenderán, por exclusión, 
reservadas a los estados. 
 
 
COMPETENCIA RELATIVA A CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, HIGIENE Y 
SEGURIDAD 

 
Cuando en una demanda se ejercitan diversas acciones, dentro del área de 

capacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas 
materias será de la competencia de la Junta Especial de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, según su jurisdicción. En dicho supuesto, la Junta Local al admitir la demanda 
ordenará se saque copia de la misma y de los documentos presentados por el actor, los 
que remitirá inmediatamente a la Junta Federal para la sustentación y resolución, 
exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y adiestramiento y de seguridad a 
higiene (última reforma en materia de competencia incorporada al artículo 123, 
apartado "A", fracción XXXI) 
 
 
NORMAS DE COMPETENCIA EN MATERIA DE TRABAJO 

 
Existen diversas normas de competencia en materia laboral, que sintetizamos a 

continuación 
 



a) La competencia por razón de la materia se rige por lo dispuesto en el apartado 
"A", fracción XXXI, del artículo 123 constitucional. 

b) La competencia por razón del territorio, afirma el artículo 700 de la Ley se rige 
por las normas siguientes: 

 
c) Si se trata de las Juntas de Conciliación la del lugar de prestación de servicios. 
d) Si se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el actor puede escoger entre: 
e) La Junta del lugar de presentación de los servicios; si éstos se prestaron en 

varios lugares, será la Junta de cualquiera de ellos. 
f) La Junta del lugar de celebración del contrato. 
g) La Junta del domicilio del demandado. 
h) En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, en los términos del artículo 606 de esta Ley; en los 
conflictos colectivos de jurisdicción local, la del lugar en que esté ubicada la 
empresa o establecimiento. 

i) Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, la Junta del 
lugar donde se hizo. 

j) En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, la Junta del 
demandado. 

k) Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del domicilio del mismo. 
 
 
MEDIOS PARA PROMOVER LA INCOMPETENCIA 

 
En el derecho común para promover la incompetencia del juez, se adoptan dos 

medios: la declinatoria y la inhibitoria: 
 

a) La declinatoria se debe interponer ante el tribunal a quien se considere 
incompetente, pidiéndole que se abstenga de conocer del negocio y remita los 
autos al considerado competente. 

b) La inhibitoria se promueve ante la autoridad competente para que ésta haga 
valer su competencia ante el juez que el promovente ha considerado 
incompetente. 

 
Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo sólo establece la incompetencia por 

declinatoria y es característica procesal que la declinatoria se debe hacer valer por el 
demandado en forma de excepción dilatoria al contestar la demanda y la misma se 
resuelve en un incidente llamado de previo y especial pronunciamiento. 

 
En efecto, el artículo 703 de la Ley vigente afirma: "Las cuestiones de 

competencia en materia de trabajo sólo pueden promoverse por declinatoria. La 
declinatoria deberá oponerse al iniciarse el periodo de demanda y excepciones en la 
audiencia respectiva, acompañando los elementos en que se funde; en ese momento, 
la Junta, después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, las 
que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto 
resolución" 

 



Es oportuno comentar como una novedad incluida en la Ley, el hecho de que no 
se considerará como excepción de incompetencia la defensa consistente en la negativa 
de la relación de trabajo (por aducir el demandado que la relación existente con el actor 
era de otra naturaleza civil o mercantil y no laboral y como consecuencia otro tribunal 
debe dirimir la controversia) cual es congruente con los principios del derecho laboral, 
ya que previamente debe acreditarse si el actor fue trabajador sujeto a nexo laboral 
(artículo 702). 

 
No obstante la incompetencia, como sucede en el derecho procesal civil, se 

puede hacer valer de oficio, es decir, sin que haya petición de parte, y las Juntas de 
oficio deberán declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, hasta antes 
de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando los elementos del expediente lo 
justifiquen.  

 
Cuando la Junta, con citación de partes se declara incompetente, remitirá de 

inmediato el expediente a la Junta o tribunal que estime competente; si éste o aquélla al 
recibir el expediente se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el 
expediente a la autoridad que debe decidir la competencia (conflictos de jurisdicción).  

 
Por otra parte el artículo 878, fracción V, acertadamente indica que la excepción 

de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda en la misma 
audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara competente, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

 
Por último, en el capítulo de los incidentes artículo 763 de la Ley Federal del 

Trabajo, se prevé una circunstancia que pudiere resultar contradictoria con el artículo 
703 de la misma Ley, ya que en este último la Junta dictará resolución en el acto, 
después de oír a las partes; y en el primero de ellos, se establece que cuando se 
promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, se sustanciará y resolverá 
de plano, oyendo a las partes; continuándose el procedimiento de inmediato. Cuando 
se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de 
las 24 horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se 
resolverá. 
 
 
CONFLICTOS DE COMPETENCIA 

 
Las controversias o incidentes sobre conocimiento o abstenciones frente a un 

caso determinado de competencia pueden producirse no sólo entre tribunales de una 
misma jurisdicción, sino también entre las distintas jurisdicciones. En estos casos, 
revisten el verdadero carácter de conflictos de jurisdicción. Para resolver los conflictos 
de competencia se ha seguido el sistema que prevé el artículo 705 de la Ley, que 
indica: 

 
Las competencias se decidirán: 
 
Por el pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de: 



a) Juntas de Conciliación de la misma entidad federativa y 
b) Las diversas Juntas Especiales de la Junta de Conciliación y Arbitraje de la 

misma entidad federativa. 
c) Por el Pleno de la Junta federal de Conciliación y Arbitraje cuando se trate de 

las Juntas Federales de Conciliación y de las Especiales de la misma, entre sí 
recíprocamente. 

d) Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se 
suscite entre: 

e) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje 

f) Juntas Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 
g) Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas entidades federativas 
h) Juntas Locales o Federal de Conciliación y Arbitraje y otro órgano 

jurisdiccional. 
 
 
EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA 

 
La declaración de incompetencia, en relación con un determinado órgano 

jurisdiccional, produce el efecto primordial de dejar expedito el camino al órgano que 
para la decisión del caso sea competente. "Cuando una Junta Especial considera que el 
conflicto de que conoce, es de la competencia de otra de la misma Junta, con citación 
de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta Especial que 
estime competente. Si ésta al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo 
remitirá a la autoridad que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta 
determine cual es la Junta Especial que debe continuar conociendo del conflicto" (véase 
artículo 704). 

 
Además, de acuerdo con el artículo 706 de la Ley Federal del Trabajo es nulo 

todo lo actuado ante la Junta incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda, o 
incompetencia entre dos Juntas Especiales de la misma Junta Local o Federal o bien 
que se tratara de un conflicto de huelga, ya que el término de suspensión de labores 
correrá a partir de que la Junta designada competente notifique al patrón haber 
radicado el expediente. 
 
 
LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO  

 
Estas son los órganos que tienen la potestad legal de aplicar las normas de 

trabajo y de imponer a las partes su resolución. La aplicación de las normas de trabajo 
compete, en sus respectivas jurisdicciones sin pretender agotar el tema, a las 
siguientes: 

1. Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
2. Secretaria de Hacienda y Crédito Público (reparto de utilidades) 
3. Secretaria de Educación Pública (escuelas artículo 123). 
4. Autoridades de entidades federativas. 
5. Dirección o Departamento del trabajo (entidades federativas), 



6. Procuraduría de la Defensa del Trabajo (asesor, apoderado y conciliador de los 
trabajadores). 

7. Servicio Nacional de Empleo (bolsa de trabajo gratuita en colocación de 
trabajadores). 

8. La inspección de Trabajo 
9. Dirección General de Capacitación y Productividad. 
10. Comisiones Nacionales y Regionales de los Salarios Mínimos. 
11. Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

de las Empresas. 
12. Juntas Federales y Locales de Conciliación. 
13. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
14. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 
15. Jurado de Responsabilidades (sanciones). 

 
 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
 
Concepto legal 

 
El artículo 1 23, apartado "A", constitucional declara en la fracción XX: 

Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a las decisiones 
de una Junta de Conciliación y Arbitraje formada por igual número de representantes de 
los obreros y de los patrones y uno del gobierno. Si el patrono se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 
importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 
conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas 
en la fracción siguiente. Si la negativa fuera de los trabajadores, se dará por terminado 
el contrato de trabajo.  
 

Alberto Trueba Urbina afirma que la Comisión Dictaminadora del artículo 123 
constitucional hablaba de Tribunales de Arbitraje, y coincide con la diputación 
constituyente, que su naturaleza no debe ser judicial, por su carácter burgués.  

 
Por esta razón la representación veracruzana (Aguilar, Jara y Góngora), había 

presentado una iniciativa para que los conflictos entre el capital y el trabajo se 
resolvieran por Comités de Conciliación y Arbitraje; la diputación yucateca se inclinaba 
por crear Tribunales de Conciliación y Arbitraje; motivando el debate que desembocó en 
las bases constitucionales del artículo 123, denominado "Del Trabajo y Previsión 
Social". En la parte relativa, y siguiendo las ideas de los diversos expositores que 
intervinieron en los debates, se crearon las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como 
organismo diversos a independientes del poder judicial, que constituyeron las 
expresiones de los factores reales de la producción. 
 
Criterio de la corte 

 



Como se dijo anteriormente en el capitulo 3 nuestro Máximo Tribunal dio diversos 
puntos de vista en interpretación jurídica respecto de la naturaleza jurídica de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 

 
En 1918, la Corte consideró "que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son 

Tribunales de Trabajo, son autoridades y en contra de sus resoluciones procede el 
juicio de amparo, son instituciones de carácter publico, que tiene por objeto evitar los 
grandes trastornos del orden y de la Paz públicos, proteger la riqueza, la industria y el 
trabajo. Agregó que las Juntas conocen de los conflictos colectivos económicos, pero 
las proposiciones que se formulen para evitar o resolver los conflictos, no tendrían 
carácter de obligatorios, a no ser que las partes lo acepten. El arbitraje de las Juntas 
será de orden público y no de orden privado y no se extenderá a todos los conflictos 
sino solamente coma ya se dijo a los conflictos colectivos de naturaleza económica. 

 
Los conflictos individuales serán dirigidos por los tribunales del orden común, y 

las resoluciones de las Juntas aceptadas por las partes, serán ejecutadas por las 
autoridades jurisdiccionales del orden común". (Primer criterio ejecutoria Lane Rincón 
Mines Incorporate.) 

 
No obstante lo anterior, en 1924, la Suprema Corte cambia el pensamiento 

jurídico (amparo de "La Corona, S. A.") al afirmar: Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
son Tribunales de Trabajo, no son Tribunales Especiales, aun cuando no pertenezcan 
al Poder Judicial (Segundo criterio), y conocen de conflictos colectivos, económicos y 
jurídicos individuales. 

 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje pertenecen al Poder Ejecutivo. Sus 

resoluciones deben ser de equidad, a buena fe guardada, sin sujetarse a reglas tasadas 
de valoración de pruebas. 
 
Conclusiones relativas a la jurisdicción de los tribunales de Trabajo. 

 
Los Tribunales de Trabajo, tienen la facultad de conocer en todos los casos de 

conflictos obrero-patronales. Se trata de una verdadera jurisdicción del trabajo, 
consagrada en los artículos 73, fracción X, y 123, fracción XX, constitucional, no son 
Tribunales Especiales, y sus resoluciones son obligatorias e imperativas y de orden 
común. 

Si bien es cierto que desde el punto de vista de la clasificación de las funciones 
del Estado, dependen del Poder Ejecutivo, no son autoridades esencialmente de 
carácter administrativo, ya que tienen atribuciones para ejecutar actos 
jurisdiccionalmente materiales y capacidad para hacer cumplir sus resoluciones. 
 
Clasificación de los Tribunales de Trabajo 

 
Los Tribunales de Trabajo pueden ser: 

 
1. Juntas Federales de Conciliación: Permanentes y Accidentales. 
2. Juntas Locales de Conciliación: Permanentes y Accidentales. 



3. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
4. Juntas Locales de Conciliación y arbitraje 
5. Juntas Especiales de jurisdicción Territorial. 

 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. Autoridades jurisdiccionales que en sus 

respectivas jurisdicciones, aplican las normas de trabajo (art. 523, fracciones X y XI) 
 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.  

 
Le corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que se 

susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivados 
de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con ellas, salvo 
cuando se trate de conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo 
monto no exceda del importe de tres meses de salario (artículos 604, 600 fracción IV), 

 
Integración 

 
Se integrará con un representante de los trabajadores y de los patrones 

designados por ramas de la industria o de otras actividades, de conformidad con la 
clasificación y convocatoria que expida la Secretaría de Trabajo y previsión Social. 
Habrá uno o varios secretarios generales según se juzgue conveniente. Cuando un 
conflicto afecte a dos o más ramas de la industria o de las actividades representadas en 
la Junta, ésta se integrara con el presidente de la misma y con los respectivos 
representantes de los trabajadores y de los patrones (artículos 605 y 608). 

 
Funcionamiento 

Funcionará en Pleno o en Juntas Especiales, de conformidad con la clasificación 
de las ramas de la industria y de las actividades a que se refiere la convocatoria antes 
mencionada. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, cuando lo requieran las 
necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer Juntas Especiales, fijando el 
lugar de su residencia y su competencia territorial. Las Juntas Especiales fuera de la 
capital de la Republica conforme a lo anterior, quedarán integradas en su 
funcionamiento y régimen jurídico a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
correspondiéndoles el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo en todas 
las ramas de la industria y actividades de la competencia federal, comprendidas en la 
jurisdicción territorial que se les asigne, con excepción de los conflictos colectivos, sin 
perjuicio del derecho del trabajador, cuando así convenga a sus intereses, a concurrir 
directamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (artículo reforma 606). 
 
Integración facultades y obligaciones del Pleno de la Junta 

 
Se integrará con el presidente de la Junta y con la totalidad de los representantes 

de los trabajadores y de los patrones. Tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
expedir el Reglamento Interior de la Junta y el de las Juntas de Conciliación; conocer y 
resolver los conflictos de trabajo cuando afecten a la totalidad de las ramas de la 
industria. y de las actividades representadas en la Junta; conocer el recurso de revisión 
interpuesto en contra de las resoluciones dictadas por el presidente de la Junta en la 



ejecución de los laudos del Pleno; uniformar los criterios de resolución de la Junta, 
cuando las Juntas Especiales sustenten tesis contradictorias; cuidar que se integren y 
funcionen debidamente las Juntas de Conciliación y girar las instrucciones que juzgue 
convenientes para su mejor funcionamiento; informar a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social de las deficiencias que observe en el funcionamiento de la Junta y 
sugerir las medidas que convenga dictar para corregirlas, y las demás que le confieran 
las leyes (artículos 607 y 614). 

 
Integración, facultades y obligaciones de las Juntas Especiales 

 
Se integrarán con el presidente de la Junta, cuando se trate de conflictos 

colectivos, o con el presidente de la Junta Especial en los demás casos; y con los 
respectivos representantes de los trabajadores y de los patrones. Tienen las facultades 
y obligaciones siguientes: conocer y resolver los conflictos de trabajo que se susciten 
en las ramas de la industria o de las actividades representadas en ellas; conocer y 
resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones y cuyo monto no 
exceda del importe de tres meses de salario, practicar la investigación y dictar las 
resoluciones para el pago de la indemnización de los casos de muerte del trabajador 
por riesgo de trabajo, determinando qué personas tienen derecho a la indemnización; 
conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones del presidente 
en ejecución de los laudos; recibir en depósito los contratos colectivos y los 
reglamentos interiores de trabajo. Decretado el depósito se remitirá el expediente al 
archivo de la Junta y las demás que le confieran las leyes (artículos 609, 616, 600 
fracción IV, 503). 

 
Normas para el funcionamiento del Pleno y de las Juntas Especiales 

 
 Se observarán las siguientes: I. En el Pleno se requiere la presencia del 

presidente de la Junta y del 50 % de los representantes, por lo menos. En caso de 
empate, los votos de los ausentes se sumarán al del presidente. II. En las Juntas 
Especiales se observarán las normas siguientes: a) Durante la tramitación de los 
conflictos individuales y de los colectivos de naturaleza jurídica, bastará la presencia de 
su presidente o del auxiliar, quien llevará adelante la audiencia, hasta su terminación Si 
están presentes uno o varios de los representantes, las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos. Si no está presente ninguno de los representantes, el presidente o el 
auxiliar, dictará las resoluciones que procedan, salvo que se trate de las que versen 
sobre personalidad, competencia, aceptación de pruebas, desistimiento de la acción y 
sustitución patronal. El mismo presidente acordará se cite a los representantes a una 
audiencia para la resolución de dichas cuestiones, y si ninguno concurre, dictará la 
resolución que proceda; b) La audiencia de discusión y votación del laudo se regirá por 
lo dispuesto en la fracción siguiente; c) Cuando se trate de conflictos colectivos de 
naturaleza económica, además del presidente se requiere la presencia de uno de los 
representantes, por lo menos; d) En los casos de empate, el voto del o de los 
representantes ausentes se sumara al del presidente o al del auxiliar. III. Para la 
audiencia de discusión y votación del laudo, será necesaria la presencia del presidente 
o presidente especial y del 50% de los representantes de los trabajadores y de los 
patrones, por lo menos. Si concurre menos del 50 %, el presidente señalará nuevo día y 



hora para que se celebre la audiencia; si tampoco se reúne la mayoría se citará a los 
suplentes, quedando excluidos los faltistas del conocimiento del negocio. Si tampoco 
concurren los suplentes, el presidente de la Junta o el de la Junta Especial, dará cuenta 
al secretario del Trabajo y Previsión Social, para que designe las personas que los 
sustituyan. En caso de empate, los votos de los ausentes se sumarán al del presidente 
(artículo 630). 

 
Normas para uniformar el criterio de resolución de las Juntas especiales 
 

 Se observarán las siguientes: el pleno se reunirá en sesión especial, no 
pudiendo ocuparse de ningún otro asunto; para que pueda sesionar el Pleno, se 
requiere la presencia de las dos terceras partes del total de sus miembros por lo menos; 
los presidentes de las Juntas Especiales serán citados a la sesión y tendrán voz 
informativa; las resoluciones del Pleno deberán ser aprobadas por el 51% del total de 
los miembros que lo integran, por lo menos las decisiones del Pleno que uniformen al 
criterio de resolución serán obligatorias para todas las Juntas Especiales; las mismas 
resoluciones podrán revisarse en cualquier tiempo a solicitud del 51% de los 
representantes de los trabajadores o de los patrones, el 51% de los presidentes de las 
Juntas Especiales o del presidente de la Junta; y el Pleno publicará un boletín cada tres 
meses, por lo menos, con el criterio uniformado y con los laudos del Pleno y de las 
Juntas Especiales que juzgue convenientes (artículo 615).(Efectos de la Jurisprudencia 
Laboral) 

 
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
 

 En los términos de las reformas vigentes, las Juntas Especiales permanentes 
tienen jurisdicción especializada en la capital de la República y territorial en las 
entidades federativas. Por otra parte, los conflictos que sucedan en la ciudad de México 
serán resueltos según a la naturaleza del problema y en el resto del país de acuerdo 
con la ubicación del tribunal (artículo 606). 

 
Juntas Locales de Conciliación y arbitraje 
 

 Su integración y funcionamiento se rigen por las mismas disposiciones 
aplicables a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con la diferencia de que las 
facultades del Presidente de la República y del Secretario del Trabajo y Previsión Social 
se ejercerán por los gobernadores de los estados y en el caso del Distrito Federal, por 
el propio Presidente de la República y por del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, respectivamente (artículos 605, 606, 608, 609, 614, 616, 620 y 623). Las 
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en cada una de las entidades 
federativas. Les corresponde el conocimiento y resolución de los conflicto de trabajo 
que no competan a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (artículo 621). El 
gobernador del estado o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, cuando lo 
requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer una o más Juntas 
de Conciliación y Arbitraje fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial 
(artículo 622). 

 
Juntas Locales de Conciliación 



 
 Funcionarán en las entidades federativas y se instalarán en los municipios y 

zonas económicas que determine el gobernador. No funcionarán las Juntas de 
Conciliación en los municipios o zonas económicas en que estén instaladas Juntas de 
Conciliación y Arbitraje (artículos 601, 602). 

 
a) Funciones. Actuar como instancia conciliatoria potestativa para los 

trabajadores y los patrones; actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se 
trate de conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no 
exceda el importe de tres meses de salario (artículo reforma 600, fracción IV, 591). 

 
b) Funcionamiento. Será permanente y tendrá la jurisdicción territorial que les 

asigne el gobernador de la entidad federativa de que se trate. Estas Juntas no 
funcionarán en los lugares en que esté instalada la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje. Cuando la importancia y el volumen de los conflictos de trabajo en una 
demarcación territorial no amerite el funcionamiento de una Junta Permanente, 
funcionará una accidental (artículo 592). 

 
c) Integración. Se integrará con un representante del gobierno nombrado por el 

gobernador de la entidad federativa de que se trate que fungirá como presidente y con 
un representante de los trabajadores sindicalizados y uno de los patrones, designados 
de conformidad con la convocatoria que al afecto expida el propio gobernador. Sólo a 
falta de trabajadores sindicalizados la elección se hará por los trabajadores libres 
(artículos 593, 660). 

 
d) Facultades y obligaciones. Tienen las siguientes: procurar un arreglo 

conciliatorio de los conflictos de trabajo; recibir las pruebas que los trabajadores o los 
patrones juzguen conveniente rendir ante ellas, en relación con las acciones y 
expediciones que pretendan deducir ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. El 
término para recepción de las pruebas no podrá exceder de 10 días. Terminada la 
recepción de las pruebas o transcurrido el término anterior, la Junta remitirá el 
expediente a la Junta Especial de la jurisdicción territorial a que esté asignada si la 
hubiere, y si no, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. Recibir las demandas que 
les sean presentadas, remitiéndolas a la Junta Especial de la jurisdicción territorial a 
que esté asignada si la hubiere y si no, a la Junta Local de Conciliación y arbitraje 
Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver los conflictos 
que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda el importe de 
tres meses de salario; complementar los exhortos y practicar las diligencias que les 
encomiendan otras Juntas. Denunciar ante el Ministerio Público al patrón de una 
negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de 
pagar el salario mínimo general a uno o varios de sus trabajadores; y de ser procedente 
aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes. Las demás que les 
confieran las leyes (artículo 600). 

 
Estas Juntas, por inconvenientes, deben abolirse por su reducida esfera de 

competencia y dilaciones procesales, ya que implican dos etapas probatorias en la 
práctica. 



 
Juntas Federales de Conciliación Accidentales 

 
 Se integrarán y funcionarán cada vez que sea necesario, en aquellos lugares en 

que hayan existido Juntas Permanentes de Conciliación, debiendo para tal efecto 
concurrir los trabajadores o patrones ante el inspector federal del trabajo o ante el 
presidente municipal. Estas Juntas tienen las mismas facultades y obligaciones que las 
Juntas Locales de Conciliación antes mencionadas (reformas artículos 595, 746 y 
cláusula XIII de la convocatoria extraordinaria para la elección de representantes de los 
trabajadores y patrones ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, de nueva creación publicada en D. O., de 3 de octubre de 1977). 

 
Junta Local de Conciliación y Accidentales 
 

 Funcionarán cuando la importancia y el volumen de los conflictos de trabajo en 
una demarcación territorial no amerite el funcionamiento de una Junta permanente 
(artículo 592, segundo párrafo) 
 
Normas para la integración de las Juntas de Conciliación Accidentales Federales 
y Locales 

 
 Se observarán las siguientes: el inspector del trabajo o el presidente municipal 

prevendrá a cada una de las partes que dentro del término de 24 horas designe su 
representante y les dará a conocer el nombre del representante del Gobierno. El 
inspector federal del trabajo, cuando sus actividades lo permitan, podrá presidir la 
Junta; y si alguna o las dos partes no designan su representante, el inspector federal 
del trabajo o el presidente municipal hará las designaciones, las que deberán recaer en 
trabajadores o patrones (artículo 747). 
 
 
INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE 
TRABAJO 

 
Esta iniciativa ha inquietado a las autoridades del trabajo y a los litigantes; 

propende a la creación de Tribunales Federales de Trabajo y probablemente sea 
aprobada por los legisladores de los estados, mediante una modificación al artículo 123, 
fracción XXXI de la Constitución y oportunamente elevada a la categoría de Ley. 
El dictamen, aduce a que la dualidad de jurisdicción en la aplicación de las normas de 
trabajo, federal y local, propicia la falta de uniformidad de los criterios de interpretación 
y aplicación de las regulaciones laborales; provoca dificultades para la defensa de los 
intereses del trabajador. Agrega, además, que la federación de los tribunales de trabajo 
se justifica par las siguientes razones: 

1. Desarrollo industrial acelerado del país, crecimiento de la clase obrera. 
2. Tendencia obrera y empresarial a organizarse nacionalmente para defender 

con más eficacia sus respectivos intereses. 



3. Localización cada vez menos regional y cada vez más nacional de los 
conflictos obrero-patronales e incapacidad material de las Juntas Locales para 
resolverlos. 

4. Aplicación de criterios jurídicos contradictorios entre Juntas Locales para el 
tratamiento de conflictos iguales. 

5. Laudos emitidos por las Juntas Locales, salvo excepciones en judicativas 
deficientes, carencia de medios económicos, técnicos y administrativos 
adecuados para mejorar la formación profesional de sus integrantes. 

6. Influencia en la administración de justicia a la clase obrera, de intereses 
económicos y políticos generalmente nuevos a ella. 

 
En conclusión la reforma pugna por:  

 
Fracción XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 

autoridades federales del trabajo en todo el territorio nacional. 
 
Igualmente se pretende la reforma al artículo 107, fracción V inciso d de la 

Constitución que determina la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia de amparo, indicando: 

 
En materia laboral cuando se reclamen laudos dictados por autoridades 

federales de Conciliación y arbitraje en cualquier conflicto o por el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es plausible la iniciativa en cuanto que pretende la unificación de criterios en los 

tribunales de trabajo, pero sin lugar a dudas vulnera la soberanía de los estados y de 
sus autoridades; sin embargo el tiempo nos dirá en el caso de que se apruebe, que fue 
lo más adecuado para el mejor desempeño de la justicia laboral. 
 
 
NACIMIENTO DE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 
Como señala el Doctor Mario de la Cueva las Juntas Federales nacieron de la 

necesidad práctica, pues numerosos conflictos de trabajo afectaban directamente a la 
economía nacional y otros no podrían ser resueltos por las Juntas de los estados, 
porque trascendían los límites de su jurisdicción 

 
El 28 de abril de 1926, la Secretaría de Industria despachó una circular, en la que 

previno a los gobernadores de los estados, respecto a que los conflictos ferrocarrileros 
serían resueltos por el departamento del Trabajo. De la misma forma, el 5 de marzo de 
1927, emitió nueva circular en la que dijo que el artículo 27 constitucional declaraba de 
jurisdicción federal a la industria minera; así el 18 de marzo de 1927, giró una tercera 
circular explicando que los empresarios y trabajadores de la industria textil habían 
celebrado un contrato ley. Todas estas cuestiones también serían igualmente resueltas 
por el departamento de Trabajo. 
 



Esta situación creada por las circulares obligó al poder Ejecutivo a expedir, el 27 
de septiembre de 1927, un decreto creador de las Juntas Federales de Conciliación y 
de Conciliación y Arbitraje, decreto que se declaró reglamentario de las leyes de 
ferrocarriles, petróleo y minería que hacía imposible la intervención de las autoridades 
locales. Seis días después se expidió el reglamento de organización y funcionamiento 
de estas Juntas. La legalidad de dicho decreto fue combatida y el debate en mención 
no quedó clausurado sino al elevarse a jerarquía federal la Ley de trabajo y distribuirse 
las competencias entre las Juntas Federales y Locales, en 1929 en el artículo 73, 
fracción X y reforma del artículo 123, fracción XXXI constitucional reglamentado por la 
Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931. 


